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RESOLUCION del ServicIo Nacional de Lotertas por 
. la que se hace pÚblico haber sido autorizadas las 

tómbolas de cC/pdad que se citan. 

Por a-cuerdo del Mmistel'lo ele Hacienda fecr.a 13 de enero 
de 1967 se autorizan las siguientes tóm bolas de caridad. exentas 
del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se 
indican: 

Castellón.-Del 4 de febrero a l 4 de marw de 1967. 
Madrid.- Del 30 de abril al 30 de mayo de 1967. 
Zafra.- Del 1 al 15 de marzo y del 1 al 15 de abril de 1967. 

Estan t.ómbolas han de sujetarse en su pracedlmiento a cuan· 
to dispone la legislación vigente, habiendo obtenido previamente 
la autorización de los excelentísimos sefiores Prelados respec
tivos. 

Lo que se anuncia para general conocim iento y dem ás que 
cone.sponda. 

Madrid, 17 de enero de 1967.-El Jefe del Servicio. Francisco 
Rodríguez Cirugeda.-397 -E. 

DE 
l\IINISTERIO 

LA GQBERNACION 

DECRETO 3288/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se autoriza al Ayuntamiento de Badarán, de 
la prOVincia de Logroño, para adoptar su escudo 
heráldico munic¡pal. 

El Ayuntamiento de Badaran , de la provinCia de Logroño, 
ante el deseo de dotar al Municipio de un Escudo de armas 
propio. en el que queden s imbolizados, y de acuerdo con las 
narmas de la heráldica. los hechos· más relevantes de la loca
lidad y en uso de las atribuciones que le están conferidas por 
las disposiciones lega les vigentes elevó, para su definitiva apro
bación. el oportuno proyecto y Memoria descriptiva . 

I'ramitado el expediente en forma reglamentaria y emitida 
el preceptivo dictamen por la Real Academia de la Historia. 
r esulta éste favol'able a que se acceda a lo solicitado. 

En su virtud, a propuesta del Min istro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministras en su reunión 
del día veintidós de diciembre de mil novecientos sesen ta y 
seis, 

DISPONGO 

Articulo ÚDico.-Se autoriza al Ayuntamienta de Badarán . 
de la provincia de Logroño, para adoptar su Escudo heráldico 
municipal. que qUedará .organizado en la forma siguiente. pro
puesta en el díseño descriptiva del mismo y que ha sido aceptada 
por la Real Academia de la Historia : Escudo cortado. Primero. 
el' campo de sinople uha sierra, de oro, con su hoja de plata. 
Segundo, de plata, ocho árboles de sinople terrasados, en situa
ción de faja. Al timbre, corona real. 

Asi lo dispongo por el presente Decr eto, dado en Madrid a 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sesen ta y seis. 

El MinIstro .:le la Gobernación, ' 
CAMITLO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3289/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se aprueba la incorporación del Municipio de 
La Vega y Leria .al de Yanguas, en la provincia de 
Soria. 

Comprobada la total despoblación del Municipio de La Vega 
y Leria. (Boria), se instruyó de oficio expediente para su incor
Poración al limitrofe de Yanguas, que fué aceptada por este 
Ayuntamiento por apreciarse la concurrencia de motivos noto
rios de necesidad y conveniencia económico-administrativa, a los 
que hace referencia la Ley. 

Cumplidas en el expediente las reglas de procedimiento que 
establece la legislación vigente en la materia, constan en el mis
mo los informes favorables de los Organismos infarmantes y 
quedan suficientemente ponderadas las circunstancias que deter
minan la necesidad de la incorporación solicitada. 

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes de la Dirección 
General de Administración Local y Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa del!beración del Consejo <:le Ministros en su reunl~n 
del día yeintldós de diciembre de mil novecIentos sesenta y seIS, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se aprue ba la incarporaclón del Municipio 
de La Vega y Leria a l de Yanguas (Sorla) . 

Articulo segundo.- .. Queda facultado el Ministerio de la Gober
n ación para dictar las dispOSiciones que pudIera exigir el cum
plimien to de este Decreta 

ASl lo dispongo por el presente Decr eto, dado en Madrid a 
veintInueve de diciembre de mil novecien tos sesenta y seis. 

H!! MInistro de la Gob~rnación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3290/ 1966, de 29 de diciembre, por el 
que se aprueba la concesión del título de Muy Hu
mani tario al Municipio de Carnata . de la provin
cia de La Coruña. 

El Ayuntamiento de Carnota (La Coruña), a propuesta del 
excelentísimo señor Ministro de Marin a. acordó solicitar para el 
Municipio el tItulo de Muy Humanitaria. en mérto al abnegado 
proceder de su veclndatio con motivo de la varada de la fragata 
rápida «Ariete» . 

En los documentos e informes que figuran en el expediente, 
se pone de man ifiesto la con ducta ejemplar de los vecinos de 
Carnota y Parroq uias dependientes de Lira y Lariño, que sin 
regatear esfuerzos y en condiciones penosas que entrañaban un 
riesgo fisico indudable. contribuyeron al salvamento de la dota
ción integra de la fragata rá pida «Ariete», proporcionandaa los 
ná ufragos toda clase de cuidados, con el mayor desinterés y 
cariño . La Real Academia de la Historia en su dictamen pre
ceptivo. a favor de la concesión del título solicitado. enaltece el 
espiritu humanitario de. citado vecindario, estimando que ese 
elevado y generoso proceder debe recaer en honra y prez del 
Municipio a que pertenecen . 

En su vir tud y de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticula trescientos del .Reglamento de Organización, funciona
miento y Régimen Juridico de las Carporaciones Loca les, de 
diecisiete de mayo de mil navecientos cincuenta y dos, a propues
ta del Ministro de la Goberna.olón y previ,a deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de diciem-

. bre de mil novecie.ntos · sesenta y seis, ' 

DISPONGO : 

Articulo único.-Se cancede el título de Muy Humanitario al 
Municipo de Camota de la prOVin cia de La Coruña. 

Así lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en Madrid a 
vein tinueve de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro de la Gobernación. 
CAMILO ALONSO VEGA 

DECRETO 3291 / 1966, de 29 de diciembre, sobre 
compensación de precios en el proyecto de obras 
de construcción de la oasa-cuartel de la Guardia 
Civi l en Espinosa de los Monteros ( Burgos). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
GObernación sobre compensación de precios de las obras de 
construcción de una casa-.cuartel destinada a alojamiento de 
fuerzas de la Guardia Civil en Espinosa de los Monteros (Bur
goS) , y apr eciándose que en el mismo se h an cumplido los re
quisitos legales. de conformidad con lo dictaminado por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintidós de diciembre de 
mil novecien tos sesenta y seis, 

DISPONGO : 

Articulo primero.- Conforme a lo preceptuado en el Decreto 
de techa siete de septiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con 
el Instituto Nacion al de la Vivienda la operación oportuna para 
la aplicación del incremepto de doscientas mil cuatrocientas 
veinticinco pesetas con ochen ta y cuatro céntimos, que corres
ponde a la compensación legal de preCios establecida para la 
parte de las abras pendien tes de ejecutar en uno de enero del 
referido año, del proyecto de construcción ·de la casa-cuartel 
mencionada, que fué aprobado por Decreto de quince de diciem
bre de mi! novecientos sesenta. 

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de ciento setenta y ocho mil trescientas una 
pesetas con setenta y acha céntimos, de cuyo anticipo se resar
cirá en cincuenta anualidades a razón de tres mil quinientas 


